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Las E state Je Arles j  Oficios.
Las reformas hechas por el mimstie de Fo

mento Sr. Groizard en el plan de la segunda en
señanza, aparte los defectos inherentes á toda 
reforma y á los medios con que por aquí conta 
mos para su plicacion, revelau dsseos laudables 
y el intento de sacar utieetra euseñauza de cami
nos per lo antigüe y sin resaltado, ya inútiles.

Ei Sr. Groizard, hombre de taleuto indiscuti 
ble, de ilustración grande y profuuda, ha hecho 
algo, dentro de las condiciones especialísimas y de 
nuestra idiosincracia pedagógica. Pero esto no es 
bastante, en general, y  es muy poco en el parti
cular que á nosotros se refiere. Con esas refor
mas implantadas en los Iustitutos y con la orga 
nízacion actual ó la que puede dárseles en lo su
cesivo, eu las Universidades, tienen fuentes de 
euseñanza los que aspirau á uua carrera literaria 
ó quiereu un título académico, contando, por su
puesto, cou las pesetas que el Estado exige por 
tales beneficios.

¿Y los pobres? ¿Y los que no pueden despren
derse de esas p -setas, precio de la sabiduría ofi 
cial? ¿Y los obreros estudiosos que con laudable 
ahiaco y tras penoso trabajo, buscan ciencia y 
conocimiento, robando horas al descanso y al 
sueño?

Para  esos son las Escuelas de Artes y Oficios 
que hoy intenta organizar y establecer el señor 
ministro de Fomento. Son, según frase feliz de 
un articulista, la Unioersidad de los pobres, y  es 
cierto. En los grandes centros de población, el 
obrero no tiene más eonocimieutos que los inex
pertos y escasos que recibe en ia escuela de pri
meras letras.

Hoy, la vida moderna, el progreso creciente, 
el adelantamiento de maquinarias y los refina
mientos de la industria, exigen del obrero estu
dios técnicos, elementos de cieucias aplicadas, 
conocimientos que pudiéramos llamar profesiona 
les. pero no hijos de la práctica y del maestraje 
empírico, sino tomados eu su origen, conociendo 
el por qué, cómo y cuándo, razouado y lógico, 
solo asimilable en las Escuelas de Artes y Oficios.

Esto es indudable, como lo es también que Gra
nada, á pesar de su importancia y sus titulas in
negables, está eu pésimas condiciones para satis
facer estas sagradas exigencias de los modernos 
tiempos y de nuestros obreros, honradísimos y 
con inteligencia sobrada para fecundizar cuanto 
siembre uu patriotismo bien entendido y uu espí 
ritu recto, alejado, siquiera por espacio breve, de 
luchas bastardas, inútiles para todos,: tal vez 
porque solo logran el medro de los monos.

Todas estas consideraciones innóvenlas los pla
nes del Sr. Groizard, y más que ésto la conducta 
de los zaragozanos, amantes de su patria, como 
lo demuestran con obras útiles y persistentes y 
no con palabras que el viento se Leva, aun sien
do muy sonoras y deslumbrantes.

De lo que el Sr. Groizard puede hacer por 
Granada, con todos sus buenos deseos y diligeu 
cias, desengañémonos; está muy lejos y muy ele
vado para que hasta aquí lleguen esos buenos de
seos y esas diligencias. De lo que nosotros haga
mos por nosotros mismos hemos de fiar, y eso y 
nada más que eso tendremos á la postre,

Véase, si no, el ejemplo de Zaragoza, y precu
remos seguirlo, Ellos hau creado, con su propio 
esfuerzo, la Escuela de Artes y Oficios, y aunque 
el decreto autorizándola apareció eu julio, ea 
octubre, cou los comienzos del curso, empezará 
á funcionar, contribuyendo á ella el Estado, la 
provincia y el municipio. ¿Cómo?

Del modo siguiente;
La Escuela se ha de instalar en un local del 

Estado: la planta baja del edificio de las faculta
des de Medicina y Cieucias, y se gobernara por 
un consejo de patronato, compuesto de seis indi 
viduos. Ei Ayuntamiento nombrará uno, la Dipu
tación provincial otro, otro el claustro de profe
sores de la misma Escuela, y los otros tres el 
ministerio del ramo. Este consejo será presidido 
por el rector.

La enseñanza se compondrá de asigaaturas 
teóricas, asignaturas gráficas y plásticas y prác
ticas de taller.

Las asignaturas teóricas serán: Aritmética y 
Geometría, Física y Química, todo cou aplicación 
á las artes y oficios, principios de construcción y 
conocimiento de materiales, topografía y lenguas 
muertas.

Las astguaturas gráficas y plásticas serán: Di
bujo geométrico é industrial, dibujo de adorno y 
de figura, colorido aplica lo á la ornamentación, 
pintura, decorativa sobre vidrio y cerámica.

Los talleres de práctica seráu: para aplicacio
nes de electricidad, montaje y ajuste de maqui
nas, carpintería y ebanistería, cerrajería y herre
ría, tintorería, fotografía y procedimientos foto- 
químicos de reproducción,

Los títulos que se concederán en esta Escuela, 
prévio el oportuno exámeu, seráu certificados de 
aptitud.

El personal docente se compondrá de profeso
res con 1.500 pesetas de gratificación, ayudantes 
con 1.000 y maestros de taller con 900.

El personal administrativo lo formarán un d i
rector eon 1.000 pesetas de gratificación, uo se 
cretario con 500 y un escribiente cou haber de 
1.000 pesetas. Los dependientes serán uo conser
je con 1.250 pesetas, un bedel cou 1.000 y tres 
mozos cou 750 pesetas eada uno. El presupuesto 
del material de oficinas y ordinario no excederá 
de 12 100.

Los gastos de instalación relativos al material 
ordinario y técnico, serán de cuenta de la dipu 
tacion provincial y del ayuntamiento de Zarago
za á partes  iguales. Las obras necesarias en el 
local seráu de cuenta del ministerio de Fomento.

Llegamos ya á la parte más Interesante, al 
mantenimiento de esta enseñanza. El Estado con
signa al efecto una subvención de 15 000 pesetas, 
la diputación provincial, otras 15.000 é igual su 
ma el ayuntamiento. Estas dos corporaciones 
habían hecho préviameute el ofrecimiento de osta 
suma anual al ministro de Fomento.

Varios senadores y diputados por Valencia han 
querido recabar para aquella capital igual bene
ficio. y en una couferencia celebrada con el mi
nistro de Fomento, el Sr. Groizard les dijo que 
el gobierno estaba dispuesto á hacer por Valen
cia cuanto había hecho por Zaragoza.

¿Qué motivos hay para que tal beneficio no se 
hiciera extensivo también á Granada.

Son, pues, los senadores y diputados granadi
nos quienes tienen ahora ocasión de demostrar 
que no eu vano nos representan.

Eu una palabra, que si éstos haceu lo que de
ben, y  si nuestro ayuntamiento y nuestra Diputa
ción provincial están dispuestos á coadyuvar co
mo deban en esta empresa patriótica el Estado 
montará la Escuela eu la forma referida.

Ahora, senadores, diputados, ayuntamiento y 
Diputación, demostrarán cuáles son sus deseos y 
hasta dóude llegan en sus buenas obras.

Acerolas, asofaifas j aloma!.
Tienen los chicos sus frutos particulares, que 

no los había de olvidar la madre pátria, y menos 
cuando los hizo á ellos tan chucheros y golosos. 
Eu sendos é incitantes montones aparecen en las 
ferias de esta época, ocupando el sitio principal 
y formando lo más vistoso de ellas, rojas y ama 
rillas las acerolas) y rojas y verdes las azofaifas. 
La infaucia popular granadina disfruta asimismo 
del almez con la imprescindible cerbatana, estre- 

. cho y largo canuto de caña por el cual se espe'e, 
mediante los labios y la lengua, el pequeño hueso 
de la azofaifa ó el duro corazón del almez, con 
fuerza bastante para romper un cristal, siquiera 
sea del ojo de algún desventurado que acierta á 
colocarse en la trayectoria del proyectil.

La acerola es naturalmente el frute del acero 
lo, palabra que huele á árabe; que designa uu á r 
bol de la familia de las rosáceas, de! género del 
alicio ó almezo, y que algunos autores consideran 
como uua variedad del ogiacanto ó espino majo 
lelo, del cual solo difiere eu la mayor magnitud 
de los frutos: son estos poco mayores que uua ce 
reza, amarillos en su primer grado de madurez y 
rojos eu el seguudo y sembrado eu su iuterior, 
casi macizado, por uuos huesos muy duros,

Su sabor es muy ácido y Agrio, porque su car
ne se halla muy ligeramente azucarada: asi es, 
que si no hallara partidarios entre los chicos que 
todo lo devoran, la acerola solo serviría para ha
cer conservas de aguardiente, ó confituras que 
realmente resultan agradables. Crudas por decir
lo así, sou las responsables ante los estómagos 
infantiles de uo pocos cólicos é indigestiones, de 
los que más que á ellas debiera culparse á la im
previsión y tolerancia maternales.

La azofaifa ó azofeifa es otra cosa, porque ya 
tiene no pocos usos medicinales, si bieu no como 
fruto, sino en virtud de ciertas preparaciones far
macéuticas: la pasta de azofaifa, y aun la simple 
decocción, mitigan las irritaciones del pecho y 
de los pulmones y calman la tos,

El azefaifo, zizuphon  en griego, es un árbol 
de las familias de las ramueas ó ramuooideas, 
originario de la Siria, donde crece con gran exu
berancia y alcanza hasta 10 metros de altura. 
Fué traído á Roma á fines del reinado de Augus
to, y desde allí se ha esparcido por todo el lito
ral del Mediterráneo, eu muchas de cuyas regio
nes se ha connaturalizado, como acontece en An
dalucía. Ea la región central de Eur pa se ha re 
ducido á uu arbusto ramoso, irregular de troncos 
de corteza oscura y muy tortuosos, provistos de 
paas, que apenas llegan á O metros de alto,

En el Norte de Africa, en Argelia, eu Túnez y 
en la isla de Zerbi, hállase otro azofaifo que d i
fiere notablemente del descrito, que llaman z iz i  
phus Iotas, cuya altura uo pasa de 1 m. 50 y cu
yo fruto, casi redondo, rojizo y del tamaño de 
uua ciruela, tioue uua pulpa tambieu agradable 
al paladar, pero algo desabrida. Creóse que este 
árbol es el reuombrado lotos de los antiguos, 
aquel del que cuenta Homero que los lotófagos, 
habitantes de la isla de Menyux, hoy Zsrbi, de 
tal modo acostumbraron á este fruto á los compa
ñeros de Ulises, que costó á éste gran trabajo 
separarlos de aquel lugar, porque el lotos era tan 
delicioso que haria olvidar á cuantos le gustaban 
la patria ausente. Si es así, congratulémonos de 
que nuestros azofaifos hayan perdido tan lamen 
table propiedad y arruinado la reputación de sus 
progenitores antiguos.

Y supuesto que hornos nombrado el almez ó al
mezo, digamos de él cuatro palabras. Es un árbol 
y arbusto de la familia de las rosaceas y de la 
tribu de las pomáceas, de troncos espinosos, de 
flores blancas, rosadas ó purpurinas, agrupadas 
eu corimbos terminales y de frutos pequeños, ó 
bayas verdes, luego amarillentas y al fiu de uu 
rojo pardo, agridulce, áspera é insípidas, del ta 
maño poco más que un hueso de cereza; el culti
vo les da la magnitud de una guinda pequeña.

E¡ hueso le llena casi por completo, y he aquí 
porque no pned s considerarse como comestible y 
porque los chicos le dedican al tiro de la cerba
tana, descortezándola con los dientes para redu
cirle á las dimensiones del ánima de su frágil 
cañón.

El almez es un árbol elegante y que entra por 
mucho en el frondoso ornato de los paseos y j a r 
dines. Hállanse de ellos tres especies distintas, 
el torm inal (cratagns torrenciales), que mueve 
el vieutre y dá fuertes dolores abdominales, ab- 
sorviendo el jugo de hojas y frutos: el Mssiellar 
(eratagns aria), y  el de Flouteiuebleau, notable 
por s>us largas hojas y hermosa copa. La madera 
es blanco amarillenta, muy dura y de un grano 
muy apretado (fue lo hace susceptible de gran pu
limento: úsase, pues, para el torno, en la ebanis
tería, en el chapado, en la mecánica, en guitarre
ría, etc. También se extraen del fruto aguardien
te y vinagre.

CRISTIAN.

M u lto .
El mes del Rosario.

El Excmo. S r .  Arzobispo de es ta  diócesis 
ha dispuesto que tan to  en la Catedral,  como 
en la Colegiata del Sacro Monte, Capilla Real, 
iglesias parroquiales y  filiales y  en las de los 
conventos de religiosas se celebre este año 
con toda solemnidad la festiv idad del S an t ís i 
mo Rosario. .

En las ig lesias parroquiales , en las filiales 
donde haya coadjutor, en las de relig iosas y 
beateríos y  en todas las ig lesias y  capillas 
donde sea posible, desde el día l.°  de octubre 
h as ta  el 2 de noviembre, se pondrá de m ani
fiesto el Santísim o Sacram ento , al toque de 
oraciones se rezará  la estación mayor y  cuan
do menos una p a r te  de Rosario con Salve y  
L e tan ía ,  y  se concluirá dando al pueblo la 
bendición con el Santísim o, y e n  aquellas ig le 
sias donde, por su pobreza, no pueda hacerse 
la exposición solemne de S. D. M., se ha rá  
abriendo el S ag rario  desde el principio y  ben
diciendo al final al pueblo con el Copon.

Siendo el deseo de S. S. que se hagan por 
las calles con la mayor solemnidad procesio
nes del Santo Rosario donde sea posible, el se
ñor Arzobispo autoriza á las cofradías, h e r 
mandades y  asociaciones del Rosario para  que 
puedan sacarlo procesionalmente, no solo en 
la fiesta principal, sino en los demás domingos 
del mes de octubre y en todos los dias que sea 
posible, excitando á los párrocos para que in
v iten  á las autoridades y  personas principales 
de cada localidad á formar p a r te  de las p roce
siones respectivas .

Todos los fieles que asistan  á ellas y al R o
sario , que se rezará  todos los dias del mes de 
oc tubre  en las iglesias, podrán g a n a r  por ca
da vez que lo hicieren sie te años y  siete cu a 
re n te n a s  de indulgencias, orando por ios fines 
de S. S . ,  y  también podrán g an a r la s  los que 
es tuv ie ren  legítimamente impedidos de as is t i r  
al Rosario público de las ig lesias , con ta l  que 
lo hagan  en sus casas, y  á ser posible en fa*
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milia con sus domésticos.

Los que as is tan  diez dias, cuando menos, 
al Rosario público de las iglesias du ran te  el 
mes de octubro ó lo recen por o tros tan tos  
dias en su casa, por e s ta r  impedidos, podrán 
ganar  plenísima indulgencia y  remisión de to 
das las penas, con tal que confiesen y  com ul
guen y  rueguen  por los fines de S. S. L a  mis
ma indulgencia podrán g a n a r  los que, habían-» 
do confesado y  comulgado, visiten alguna 
iglesia y  oren por a lguu  tiempo, según la 
mente de S. S . ,  en el domingo del Santísimo 
Rosario ó en cualquier día da su  octava.

Los fieles que, por v iv ir  en el campo ó por 
es ta r  ocupados eu la g u a rd a  de ganados ú  
operaciones agrícolas, ó por o tras  causas r a 
zonables, no pudieren p rac t ica r  las obras ni 
g a n a r  las indu lgencias  an tedichas en octubre, 
podrán lo g ra r  lo uno y  lo o tro  en los meses 
s igu ien tes  de noviembre y  diciembre, m edian
te  las obras do piedad requeridas* 

Repartimientos. Sa halla terminado en 
Q uéniar  el repartim ien to  de consumos.

E a  F erre iro la  el de a rb i t r io s  municipales 
para  cubrir  el déficit del presupuesto* 

Administrador. Ha tomado posesión del 
cargo de A dm in is tradar  de la Cárcel de G r a 
nada D. José Mendoza García .

P o r  es ta  razón, ha sido re t irado  de dicho 
establecimiento el agen te  de Orden público' 
Pablo Chinchilla, que á causa de la escasez de 
personal es taba prestando servicio de v ig i
lancia *

Guardas jurados. H an sido nombrados 
g u a rd as  ju rados  de A lbania , A driano O rt iz  
Fernandez y  Antonio Cerezo Lepez; y  de Cú- 
líar Baza , Vicente García  Serrano*

Riña en el Fargue. Hace a lgunos dias se 
promovió re y e r ta ,  en el ventorrillo  que hay  
próximo al polvorín del F a r g u e ,  en tre  el hijo 
y  el yerno del ven torri l le ro ,  de una p a r te ,  y  
los vecinos de Granada Ramón Carmona P u e r 
ta s  y Francisco  U rqu izar ,  de o tra .

E sto s  últimos resu lta ron  heridos, por lo 
que el juzgado  de instrucción  es tá  formando 
sum aria*

Divorcio. E a los au tos  de divorcio á ins
tancia  de D .a María Ruiz Pousibe t  cou tra  su  
legítimo marido D. Manuel Altozano y Gómez, 
que vinieron en ap euc iou  al T ribunal M etro 
politano de G ranada, p rocedentes del su f ra 
gáneo de la diócesis de Ja én ,  ha recaído la sen
tencia s iguiente:

«Fallamos: Que debemos revocar y revocamos en ab
soluto la sentencia pronunciada por el señor Provisor y 
Vicario general del obispado de Jaén, en que se decla
raba no haber lugar ai divorcio solicitado por D.a Ma- 
r.a Ruiz Pousibet contra su legítimo marido D. Manuel 
Altozano Gómez; y en su virtud declaramos que per 
razón de adulterio entre D. Manuel Altozano Gómez y 
D.a Agustina Muñoz, há lugar al divorcio quod thorum  
et m utuam cohabitationen y separación de. m trimo- 
mo dei primero con su legítima mujer D.a María Ruiz 
Pousibet; exhortamos y mandamos a D. Manuel Altoza
no, en virtud de la jurisdicción de que por razón de es- 
ta apelación estamos investidos, en el santo nombre de 
Dios y eu el de la Santa Iglesia nuestra bendita Madre, 
cuya justicia administramos, que se separe de la vida 
pecaminosa en que se haba constituido, abandonando 
inmediatamente la casa y domicilio de D.a Agustina 
Muñoz y sus relaciones con la misma.*

Trasgreaiones amorosas. L a guard ia  ci
vil del puesto  dei Valle de los Galanes (Mála
ga)  ha cap turadó  á uua mujer cuyo nombre 
responde á las iniciales M. C. V. y  su am ante 
J .  B . C. en la hacienda del Mayorazgo.

E lla  es n a tu ra l  del Padu l  habiéndose fu g a 
do del domicilio conyugal.

Ambos am antes han ingresado en la cárcel 
de M álaga, de donde sa ldrán en conducción 
pa ra  Granada.

C*nge de moneda. Dice El Impartid:
«Un per óiieo acoge el rumor de que se negocia con «1 

Banco de España un préstamo de 40 millones para 
realizar eu Pueito Rico el cange de la moneda meji
cana.

El colega creyó entender que se trataba de millones de 
pesetas, y ia cifra debe ser u* reales.

Hace ya días que el ministro de Ultramar ha explo
rado las condiciones en que podría convenir cou el Ban
co de España un préstamo üe ocho ó diez millones de 
pesetas, destinadas á recoger la plata mejicana que cir
cula en dicha Autiila; pero nada se ha resuelto auH, 
porque el asueto se ba de tratar eu Consejo de minis
tros.

Lo que desde luego se afirma por quienes parecen es
tar bie,. informados, es que con esta operación no que
daría el Banco eu situacmn ilegal, por lo que pudier* 
afectar á sus reservas metálicas.*
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SI cuerpo do contabilidad. So asegura
que el cuerpo do contabilidad del E s tad o  se 
form ará en breve bajo la baso del concurso, 
exigiendo ciertas condiciones á ¡os empleados 
que p re s tan  sus servicios en el ramo* 

Goiminacion. E! señor  Delegado de H a 
cienda lia conminado con la m ulta Ú3 100 p e 
setas á cada uno de los ayun tam ien tos  y  j u n 
ta s  periciales de Albinia!, A 'gar ine jo ,  A lmu- 
ñócar, Bonalúa do las Vi!:as, C i r a t á i m s ,  Cór- 
tes  y  G raena , F u en te  V aqueros, Gualchos, 
M otril,  Montefrío y Moreda, si en el preciso 
térm ino do ocho dias no remiten los re sp ec t i
vos repart im ien tos  adicionales por riqueza u r 
bana descubierta  á consecuencia del real de
creto  de 4  de febrero de 1893, puesto que han 
dejado t r a s c u r r i r  con exceso el plazo de doce 
dias que se les coucedió a! efecto*

S u b a s t a .  El ayuntam iento  de Torvizcon 
anuncia á su b as ta  los derechos de consumos, 
bajo el t ipo  do 20 .029  75  pesetas, debiendo 
verificarse á los diez d ias de aparecer  el an u n 
cio en el Boletín Oficial*

E m p le a d o s .  Ha sido nombrado comisiona
do de V en tas  de bienes nacionales de es ta  p r o 
vincia D. Eduardo Ruiz de U bina.

— H a  sido nombrado tesorero  de Hacienda 
de la provincia de Cáceres D. César Resalen , 
ad m in is trad o r  de contribuciones que fué de la 
de G ranada*

C o m u n ic a c ió n  E l señor G obernador h a  
recibido un c.fieio del D irector genera l  de 
Instrucc ión  pública, recomendándole que a p re 
mie al ayun tam ien to  de Emiliana, porque adeu
da al m aestro  D. E v a r is to  P r ie to  doce m en
sualidades*

L a  f e r i a  d e  M o d ín ,  Los dias 5 , 6 y 7 del 
próximo octubre ten d rá  lu g a r  la feria de Mo
d í n  que es una de las m ás concurridas y  de 
m ayor im portancia  en e s ta  provincia.

L a  tradicional procesión del San to  Cristo 
del P a ñ o ,  tan famosa eu toda Andalucía , se 
celeb a r á  el di a 5.

Las oposiciones á  médicos. El día 30  es
p ira  el plazo eu que deben presen ta rse  las so 
l ic itudes para  to ra i r  p a r te  en las oposiciones 
á las p lazas de m élicos supe rnum erar ios ,  s in  
sueldo, del cuerpo de la Beneficencia p rov in 
cial.

• H a s ta  el dia de ayer no se había p re se n ta 
do n inguna solicitud*

H u r to s  Di*s p isados le f eron h u r ta d a s  á 
F ¡ancisco  A rroyo López, en las inmediacio
nes de la cortijada del F a rg u e ,  una cabra  y 
un borrego  que t ra ía  por el camino del Sacro- 
Monte con dirección á G ranada .

— Al vecino de los O g ija res  Juan  San P e 
dro Montes, le robaron también en la m ad ru 
g a  la  del 23 de! ac tu a l ,  ea  el ventorrillo  del 
A r  i, térm ino de A tar ía ,  una b u r ra  que ten ía  
en el corra l ,  para  lo cual los ladrones no t u 
v ieron que hacer más que romper una tomisa 
con que es taba  su je ta  la  puerta*

Via j i r o s  D^sdo A lh am a  han m archado á 
M álaga  la d istingu ida  señora  doñ* Ju  ia F e-  
r r e r  do Iñ a r r i tu  y  su herm ana  E speranza.

— H t  marchado á A lm ería  e l jóven  abogado 
D . Jo sé  García Ruiz R es to y  acompañado de 
su  be lla  esposa.

— H an  llegado á G ran ad a ,  procedentes  de 
M álaga , D. Cários F y n je  y  D. Felipe B i r ro n .

— De dicha capital h a  regresado  á G ranada  
D. J u a n  Aviíés.

. — De Graena han  vuelto  á Málaga D. Ju a n  
de T o rre s  y  D Rafael Moreno Castañeda.

— H a  regresado á G ranada , el abogado don 
José  S a g a r ra .

Usa cuestión impártante
El notable  ju r isconsu lto  D. José  E spaña  

Lledó acaba de publicar un folleto que contie
ne un luminoso dictámen emitido por el m is 
mo sobre  la procedencia del recurso do apela
ción in te rpuesto  por el Exorno. S r .  D. Ju>n 
Creus contra  la sentencia  d ictada por el t r i 
bunal contencioso-adm inistrativo de p r im era  
in s tan c ia  de es ta  provincia el 15 de marzo 
pasado , en los au tos sobre  la subsistencia de 
una  concesión que obtuvo de la comunidad de 
r e g a u te s  de Arabuieíla  para  u sa r  sus ag u as  
en la fábrica azucarera  denominada Sania Ju
liana.

L a  cuestión que se ven ti la  en es te  pleito es 
sum am ente  in te resan te  no solo p a ra  las p a r 
te s  contendientes  sino que también p a ra  los 
in te reses  generales de n u es t ra  provincia y  en 
p a r t icu la r  para  la in d u s tr ia  rem olachera eu la 
que se encuentra  actualm ente  la b*S; del po r
ven ir  ag iícont é in d u str ia l  de !.a vega de G r a 
nada.

El Excmo. Sr.  D Ju a n  Creus y  Manso so
licitó el año 1889 de la  comunidad de reg an te s  
de la acequia de A rabuieíla  que se le concedie
r a  autorización p i r a  uti! z i r  dichas e g i n s  *n 
la fáb rica  d i  azúcar de remolacha Sania Ju
liana entonces en proyecto , autorización que 
le fué concedida por dicha comunidad, com
prom etiéndose eu cambio e! Sr.  Creus á cu m 
plir  determ inadas condiciones que p rev iam en 
te  se pactaron y  que en afecto escrupulosa- 
me te  se cumplieron.

Concluida la fábrica , funcionando ya ,  en el 
año de 1890 y  posteriorm ente  en el d« 1891 
se produjeron por los tnu icípíos de C h u rr ia 
na y  Cúliar Vega quejas au te  el Gobernador,

solicitándose de es ta  au to r idad  que ordenara  
la c lausu ra  de dicha fábrica  fundándose en 
que las a g u a s  de la acequia solo pueden u t i l i 
zarse para  el r iego y  de uingnti modo para  la 
iu lu s t r i a .  H ay  que a d v e r t i r  que con an te r io 
ridad á es ta  segunda reclamación sa había  
exigido al S r .  Creus quo co n s tru y e ra  algibes 
en los referidos pueblos, ex igencia á la quo 
aquel hubo de negarse  por ser ex trao rd in a 
riam ente  lesiva á sus in tereses , toda vez que 
el costo de las obras no habría  de ba ja r  de 
60 0 0 0  duros, y  nada de esto se hab ía  p a c ta 
do al hacerse la concesión.

Seguidos sobre es ta  cuestión varios t r á m i 
tes el gobernador dictó una resolución en la 
que se decia que las ag u as  de A rabuie íla  son 
de dominio público y  que para  u t i l iza r la s  en 
la f á b ñ c a  es necosario obtener  la au torización 
adm in is tra t iva .

Llevado el asunto  an te  el tr ibuna l  da lo con
tencioso en prim era instancia , la sentencia ha 
confirmado la resolución g u b ern a t iv a  y  con
t r a  es ta  sentencia se ha in te rpues to  el recu r
so á que se refiere el dictámen tan  n o taba  co
mo todos los suyos, emitidos por el doctor 
E s p in a  y  del cual copiamos los s ig u ien tes  p á 
rrafos en que se hacen consideraciones a t in a 
dísimas y  d ignas por todos conceptos de ser 
ten idas en cuenta:

«Ni la opinión pública, ni los fabricantes deazú
car da remolacha, ni los labradores han parado 
mieutes eu este asunto, cuya gravedad es ex 
traordinaria, pues de prosperar la sentencia del 
Tribunal de ío contencioso de primera instancia, 
eu una hora pueden cerrarse todas las fábricas 
de remolacha de la vega de Granada, producién
dose uu conflicto cuyo alcance es muy difícil pre
ver, porque nuestra vega no tiene hoy otra r i
queza segura y positiva que la que se obtiene 
mediaute el cultivo del tubérculo sacarino.

Todas, y  si no tocias, casi todas las fábricas de 
azúcar de remolacha se nutren con aguas que 
siendo públicas eu su origen, discurren por ace
quias que están regidas por Comunidades do r e 
gantes; uinguaa ha obtenido su concesión del 
Gobernador da la provincia; todas utilizan las 
aguas por coucesioa de las referidas Comunida
des de regantes; es decir, que todas están en la 
misma situación quo la fábrica Santa Juliana.

Cierto que aquí en este país üoude hay minis
tros de Fomento quo les es permitido ignorarlo 
todo, hay G iberuadores como el que dició la re 
solución de 9 de jumo de 1802, y se leen reales 
órdenes eu las que se encarga, sm venir á caen 
lo, al Gobernador de la provincia vigile el rég i
men de la acequia de Arabuieíla, por el grave 
pecado de haber concedido sus aguas á D. Juan 
Creus, olvidando que todas las acequias de esta 
vega están en el mismo caso; pero afortunada
mente las doctriuas eu que los impugnadores de 
D. Juan Creus se apoyan y q le sou la irrisión de 
la raigada v i r t u i d e l a  justicia, podrán por un 
momento prosperar ante un Gobernador que <if.s- • 
conoce la ley de Aguas, ante un ministro de F o 
mento que no sabe lo que aquí pasa y que obede
ce á determinadas influencias, que nos sería muy 
fácil|señalir cou el dedo, y io que es más doloro
so ante la mayoría del Tribunal da lo contencio
so de esta provincia; no prosperarán de seguro 
ante el Trrbuu.il de segunda instancia de io con 
tencioso administrativo.

Si por desdicha nos equivocásemos, prepárense 
los fabricantes de azúcar de remolacha y los la 
bradores, porque la jurisprudencia sentada eu es
te pleito puede alcanzarles y les alcanzará cier 
tameute.

Si llega á ser doctrina del Derecho adminis 
travo la errónea que sostiene la sentencia que 
combatimos, un Gobernador justo, y á veces se 
suele dar este raro caso, eu un solo dia cerrará 
todas las fábricas remoiacheras hasta que obten 
gan la concesión administrativa, concesión que 
eutre otras cosas nadie puede otorgar desde que 
se desconoce la doctrina justa y sensata que de 
clarau las reales órdenes de 14 de abril y 4 de 
diciembre de 1859, quo por modo terminante 
atribuyen esta facultad á los dueños do los can 
ce> artificiales.»

Sensible desgracia. Ayer ta rd e  ocurrió 
una sensible desgrac ia  en el camino de Jaén.

H abía  salido el as is ten te  del S r .  Comisario 
de g u e r ra  á pasear  el caballo de su amo, y 
desbocándose el animal, in tentó  detenerlo en 
su desenfrenada ca r re ra  un suge to  llamado 
Manuel D uran  que venia eu dirección co n tra 
ria  por la c a r re te ra .

El caballo lo arroyó, y  arrojándole á t ie r ra  
y pasando sobre él, lo dejó en tan g rave  e s t a 
do, que cou g ran  trabajo  se dirigió á su domi
cilio, que es taba  cercano, donde falleció á ios 
pocos momentos*

rrio  de la  Cruz de P ied ra ,  pues p a ra  ello, la 
acción oficial y  la p a r t icu la r  tieneu abonado 
el terreno.

Los algfbea.
De esto más vale no hablar .
Ni se consigue el castigo  de los que violen

tam en te  los abren ó inutilizan los ap a ra to s ,  
ni se consigue la composición de estos ni se 
consigue que estén cerradas las p u e r ta s  de los 
depósitos, ni se consigue que los guard ias  
municipales, quo para  algo deben do serv ir ,  e x 
trem en la vigilancia en los sitios donde hay 
algibes para  ev i ta r  la destrucción do las bom 
bas y  grifos, ni ol alcalde so ocnpa de ello, ni 
el ayuutam ien to  tom a una medida enérg ica .

E n  el Albaicin es tán  des tru idas  casi todas 
las bombas y  abier tos los depósitos á cuyas 
ag u as  se arro jan  animales m uertos y  o tras  
inmundicias, y  esto quo deben saberlo las a u 
tor idades, no se corrige  y ocurre , y  segu irá  
ocurriendo, si Dios no lo remedia.

Certificación de pagos. P o r  la Adm inis
tración de Hacienda se ha dirigido una c ircu 
lar  á los alcaldes de los pueblos haciéndoles 
en tender la obligación que tienen de rem itir  
en el primer mes s iguiente  á cada t r im es tre  
una certificación quo acredite  de ta llada y  se
paradam ente  todos y  cada uno de los pagos 
que con cargo á  los créditos consignados en 
los respectivos p resupuestos municipales se 
hubieren realizado en el t r im es tre  a n te r io r ,  y 
se les da el plazo de quince dias para  que cum 
plan dicho servicio*

Boda . En breve co n trae rá  matrimonio el 
jó  vea D. Enrique M arto  López con la bella y  
d istinguida señorita  D .a María P e r r i l la  S án 
chez. $

Fiestas eu los pueblos.
En Castril

Del 7 al 13 de O ctubre se verificarán fies
ta s  en Castril en honor do sus patronos la 
V irgen  del Rosario y el Santo Cristo del Con
suelo.

Se ha concedido autorizaciou al A yunta
miento para  dar con tal motivo varias capeas 
de vacas y novillos*

Vacunación. Hoy, mañana y |  pasado ma
ñana se vacunará  d irectam ente  de la ternera, 
do dos á cuatro  do la ta rd e ,  en el Institu to  
municipal*

Los ganados en la provincia. Dorante 
la semana que comprende del 9 al 15 de se
tiem bre han alcanzado los ganados de esta

Quejas ¿si público.
La Cruz de Piedra.

Cuanto digamos acerca del abandono en que 
se halla  el barrio  de la Cruz do P ied ra ,  en lo 
que afecta á policía u rbana , re su l ta  pálido 
an te  la realidad. A  la obra del tiempo y del 
abandono contribuye también a lguna  par te  
d : l  vecindario que de e s ta  manera coadyuva á 
las au toridades en su campaña del olvido, que 
dá por resultado que ea aquei sitio  la higiene 
s^a un mito, y  abunden los focos infecciosos.

Y  si todos los vecinos toleran como algunos 
de la calle del P aderon  de J ; s u s  que los ch i
cos h agan  su s  necesidades en las p u e r ta s  de 
las casas y si esto á  su vez lo to leran como 
h as ta  ahora lo vienen tolerando los agen tes  
de la au oridad, no nos sorprenderemos el dia 
que se desarrolle cualquier epidemia en el ba-

Ayuntamiento. E l de Alcudia de Guadix 
ha quedado constituido del s igu ien te  modo.

Alcalde. D. V ictoriano  P leguezuelos , t e 
niente D. Bartolom é S ie r ra  Rueda, y  conceja
les D. Juan Delgado, D. Miguel B ic a .  D. Ju a u  
l l e r a s ,  D Juan  Antonio Olea y  D. Francisco  
Antonio Martínez.

La d i f te r ia .  En muchos pueblos do la p ro 
vincia ha tomado ca r ta  de n a tu ra leza  es ta  t e 
rr ib le  enfermedad que e s tá  produciendo num e
rosas  víctimas.

En  Esfiliana el mal h a  tomado gran  incre 
mento y urge el envió de socorros médicos, 
i?- Lo mismo ocurre en Alcudia donde la epi
demia se ha presentado hace a lgunos dias in 
vadiendo á b as tan tes  personas de diferentes 
edades. Los c a s o s  son todos g rav es  descon
fiándose de sa lvar á los atacados.

E l intrusismo en ?a medicina. D3 un no
table artículo  que publica Kl Siglo Médico, to 
mamos los siguientes párrafos:

«Hace poco* años todavía, el principal intruso He la 
profesión lo constituía el curan «ero ignorante, oscuro, 
desarrapadil o, plegado de miseria y de necesidades, 
que vendía shs emplastos y cocimientos, rectificaba des
avíos, corregía huesos.desencajados, enderez ba paleti
llas y andaba á espaldas del médico, buscándole sus 
vueltas, para conseguir sacar algunos cuartos de los 
incautos bolsillos de sus clientes. Era una especulación 
po: re v tímida del hambre atrevida, explotando la cre
dulidad del vulgo ignorante.

Hoy ya no es esto: hoy ya es la organización atrevi
da, descocada, insolente y fascinadora de personas que, 
tomando con osadías y potencias de empresa asiento en 
nuestros campos, discurren servicios públicos, reclutan 
desdichados profesores envileciuos por el hambre y la 
necesidad, vergonzantes condottieri de la medicina 
que ponen su título y sus servicios á las órdenes del 
especulador que les dé cuatro pesetas, explotan los res
plandores de la electricidad para deslumbrar los ojos 
del vulgo, los estruendos do la música para embargar 
sus oídos, los reclamos cínicos, embusteros y ampulosos 
de la prensa de gran circulación pa>a sorprender á los 
incautos, y con atrevimientos repugnantes, con des
plantes y bravatas de los barateros, con amenazas y 
pe seeuciones judiciales realizadas al amparo de las le
yes sancionadas para protejer el derecho público hon-s- 
tamente creado desafian los enojos de la clase, deshon
ran su sacerdocio y espigan eu su campo, cada dia más 
empobrecido por la obra de estos charlatanes.

Nada respetara para sus fines: los nombres más ampu
losos, las organizaciones y tículos más académicos, dis
curridos para convertirlos ea propagadores de sus tra
pacerías, las leyendas y relaciones más estupeudas..... ;
todo ha producido en ia sociedad una confusión grande, 
por la cual es imposible ya distinguir el oro tino del 
cartón pintado, lo sório de lo bufo, lo digno de lo indig
no, lo útil de lo perjudicial lo virtuoso y lo austero de 
lo criminal y chabacano, y esto prouuce y mantiene da
ños sin cuento en la profesión.»

Las deudas con la Hacienda. El S r .  D e 
legado de Hacienda ha dispuesto que se ins
t r u y a  expediente de responsabilidad contra  
los ayuntam ientos que no han satisfecho las 
décimas par tes  consignadas en los p resu p u es
tos  de gastos del p resen te  año, que tienen  
obligación da p ag a r  por t r im e s tre s  vencidos, 
en cumplimiento de lo mandado en la ley de 
l . °  de agosto do 1887, y  las cuales tieneu 
pre lac ioussb re  o tras  obligaciones municipales.

P o r  la Delegación de Hacienda se notifica 
este acuerdo á las corporaciones in teresadas ,  
dándoles de plazo los dias que quedan del mes 
actual  para qu8 hagan el ingreso en el Tesoro, 
si quieren ev i ta r  las responsabilidades que 
determ ina el artículo  22 de U ley de Adm inis
tración y contabilidad de 25 de j  u ñ o  de 1870* 

C ánovas.  P rocedente  de B iarr i tz ,  llegó 
an teayer  á San Sebastian  acompañado de su 
d ist ingu ida  e sp o s i  el Sr. Cánovas del Castillo, 
ai que recibieron en la estación todos los con
servadores que allí se encuen tran .

Ei Sr.  Cánovas ha ofrecido sus respetos  á 
la R ñna, teniendo la houra  de se r  por és ta  in 
vitado á almorzar,

oviucia los s ig u ien tes  precios en pesetas.
Máximo. Mínimo.

Caballar . 1200 275
Mular . 690 180
Asnal . 220 92
Vacuno 700 210
Cibrío 80 21
Ovino 27 H

Fiscales. Ha sido nombrado fiscal deltri-
buual provincial de lo contencioso de Grana
da D. Emilio Z u r i ta  y  Mendez.

— El de esta Audiencia te r r i to r ia l  D. Eduar
do March y Llopis ha sido trasladado á la de 
Pamplona.

Oposiciones suspendidas. Se ha publi
cado uiia real órdeu de G uerra  suspendiendo, 
h a s ta  nueva órdeu, los ejercicios de oposición 
para  cubrir  varias plazas do médicos segun
dos del cuerpo de Sanidad Militar, continuan
do abierto , no obstante , el plazo para la firma 
de los que deseen tom ar  par te  ea dichos ejer
cicios.

Recaudación. A yer ingresaron en arcas 
municipales 11 pesetas 90 céntimos, producto 
de la recaudación obtenida por arb itrio  de lo
cal y  peso en la Aduana del Pescado.

Licencia. Se ha concedido licencia á den 
Manuel Turres, para  ocupar diez metros de 
via pública en la calle de San Pedro  Mártir, 
con objeto de colocar los canalones eu la casa 
número 15 de dicha calle.

Nos alegramos. Ha experimentado algún 
alivio en la dolencia que desde hace algunos 
días le aqueja, el teniente de alcalde D. José 
Gómez Cuno.

Obras. D u ran te  la semana que comprende
los dias del 16 al 22 del corrien te  se han in
vertido en las obras  municipales que se efec
tú an  por administración, la suma de 1.908 
pesetas. _ _ _ _ _ _

Pérdida! AyeFse^Ie -x trav ió  á unzseño- 
ra  un cachorro P o in te r ,  blanco con manchas 
do radas.  Al que lo en tregue  en la calle de Re
cogidas número 8 ,  se le gratificará.
Vóausa las calurosas alabanzas que á^TedaTlas

o iaeuoias médica. merecen los Saiicllatos de bis
muto y ceiio de Vivas Pjrez y ya saD:u los enfer
mos donde está el mejor y mis rápido remedio á sus 
dolencias.

(Desconfiar de las imitacione;). 1
Don Mariano ¿alazar, médico por oposición a el hospital 

do la Princesa, presidente de la Academia Médico- 
quirúrgica Española, etc., etc.
Perlifico: Q.ie habiendo hecho uso de los Salicilatos 
de bismuto y  cerlo preparadas por el farmacéutico 

D. Juan Vivas Porez, he obtenido grandes resultados 
en las afecciones gas tro intestinales, principalmente en 
dos gravísimos enfermos, uno de enterocolitis crónica, 
ulcerosa, rebelde a todo tratamiento anterior, en el 
que obtuve una notable mejoría, y otro de enterocolitis 
cióniea, de ocho meses de duración, en los que conse
guí desdo las primeras dosis una disminución notable 
ec el número de deposiciones, logrando al fin en este 
último caso la curación completa en breve tiempo y sin 
magua otro medicamento coadyuvante; siendo á mi 
juicio muy superior á la crema de subnitrato ae bisanuo 
del Dr. Quesneville que fué prescr ta >.in resultado.— 
Madrid 4 de Agosto ae 1888. - Dr. Mariano Salazar.

La Hormiga de Oro.
PARA COMPRAR

po t* vos 
POS! tt> d a s

e s e n  a  IAS
PULVE t a  1ZAD0EES 

POI.V td  RAS 
CRE g  AS 
CIG fp. RRERAS

CAN a  e l a b r o s

T a BJ td  TEROS

PORTAMO a !  P-DAS 
CUB >-i ERTOS 
MU td  BI.ES 
NA «d AJAS 

ESF t d  -JOS

y otra infinidad de artículo* á precios económicos. 
Depósito ae los cubiertos de Plata Chrisfofle.

10, Principe, 10.

Se venden huevos frescos á treinta y cuatro cuartos 
y treinta y seis por docenas, y por cientos á treinta y 
dos reales. No creer io que digan los criados; llevarlos 
y verlos que si ne gustan se devuelve el dinero.

Gallo fio ia Sillería, nútn. 5.

Y a ss están
recibiendo en el establecimiento EL SOL los géneros en 
gran íes surtidos pará entretiempo y temporada de in
vierno de 1894 á 95, que se venderán á verdaderos 
precios de fabrica. Ea primeros del próximo octubre 
apar-cerá en la cuarta plana el nuevo,gran anuncio de 
los surtidos de EL SOL. Las existeucia* de géneros de 
esta temporada se saldan ahora. EL SQL Zacatín, 5,



w r . . .  mu--•.

El Sol. Véa?*
te anuncio de i  >

—-icn. *â Míví»w«w««í,3Mcĉ âwnert&í’ - EL DEFENSOR DE GRANADA
4 .“ plana el in teresan

¿Por qué abundan tanto los som
breros de Albania en G ranada y 
su provincia?

Por la bondad de sus géneros y 
precios en condiciones.

Se acaban de recibir las últimas 
novedades.

Zacatín, 4i.
• i
I
fl S a n t a  l o s a .

*©
9
9

fi F abrica  de papel, s i tuada  en té rm ino  9 
Í  de Monachil, a uu kilómetro de H u é to r ,  P 
^  ó sea á 3 k ilóm etros  de Granada, dedica- $  
^  da á papel barba, de escrib ir  y  de fum ar, m 
m Contiene t r e s  t in as ,  m áquina de ciiiu- «  
3  dros, un es tan q u e  y  ocho alboreas , dedi- 
^  cadas á aclaradores , tendedero en condi- 9 
fj cioues especiales, p rensa  de sa t in a r  y  de- P  
(j más efectos para  la fabricación. p
Q P a ra  t r a t a r  dé las  condiciones de a r ren -  p  
& miento, darán  razón casa de D. Miguel tg 
^  L as tre s ,  t in to re r ía ,  P u e r ta  Real, 7. p

-- - --

Comunicados
Sr. Director üc Bl defensor dé Granada.

26 ¡¿«Memore 1894.
Muy Sr. mío: Eu el periódico que tau digna

mente dirige V. y en su uúmero Qe hoy, veo un 
suelto contra la Compañía A gentaría  para la ven
ta  de cerillas y  fósforos, que carece de razón, y 
por tanto se ve esta Delegación <¿n el caso de 
suplicarle la rectificación correspondiente.

Conforme con lo ordenado por nuestro Gobier
no, algunos tenedores de existencias de cerillas 
presentaron en 18 de febrero de 1893, declara
ción jurada de las existencias que teuíau, hacién
dose depositarios y respousaoLs de ellas.

Visto que apesar del tiempo trascurrido, el g r e 
mio de fabricantes, úuteo que tieue la obligación, 
no ha procedido á adquirir tales existencias, esta 
compañía, movida por uu seutimieuto de equidad, 
más que por su propia conveniencia, gestiona 
comprarlas eomo piueoa la circular núm. 8 que 
se dirigió á los cerilleros; pero ai proceder á ello 
se nota en algunos do los tenedores la desapari- 
ciou de todas ó parte de la cantidad declarada.

Como no es cierto que después del 18 de febre
ro del año anterior naya habido ninguna real 
órden que les autorice para tal venta, lo han 
hecho contra ley, perjudicando los intereses de 
la Compañía Arrendataria, cuya indemnización 
está en el caso de reclamar.

Anticipo á usted gracias y tengo el gusto de 
ofrecerme suyo afmo. amigo q. b. s. m.,

Manuel Conde.

T o a r e s .
Má3 atrocidades.

En el pueblo de Bargas (Toledo) se verificó 
el lunes una corrida de toros, en que las reses 
produjeron varios revolcones y uu herido entre 
los aficionados que se arriesgaron á lidiarlos.

Un jóven de aquella vecindad llamado Guiller 
mo Rodríguez, y generalmente conocido por el 
apedo de Guillé, salió á la  plaza á torear, valién 
dolé este acto suyo uu fuerte regaño de su madre.

Guilló obedeció á esta última, abandonando la 
plaza, y se dirigió á su casa, donde se suicidó de 
un tiro en la sien derecha, que le privó de la vida 
instantáneamente.

El desdichado dejó escrita una carta, en que 
pedía no se culpase á nadie de su muerte, puesto 
que se la producía él mismo por consecuencia del 
regaño de su madre.

i,u. en octubre había de plantear*'1 'n a  crisis po 
lírica, se observa hoy gran d e s a lm o .  Eu ios 
partidos hay siempre huestes entusiastas que ln 
chau ardorosamente por el triuufo, pero que des 
mayan cuando ven alejarse hasta perderse de vis 
ta la derrota de los enemigos. La causa del dos 
aliento que señalo está eu las! declaraciones he 
chas por Cánovas en Biarritz, que publicó anoche 
un diario y las de S.lvela que inserta El Liberal 
eu su número de esta mañana.

Ambos prohombres coinciden en que los libera 
les lo hacen mal, pero convienen eu que es preci 
so que la opimon se mueva y pronuucie con fuer 
za, y ambos creen que Sagasta no modificará ol 
gabinete eu esto otoño. Sil/ola, colocado eu si 
tuaciou distinta que el jefe del partido, ha ido 
más allá, llegando no solo á combatir los frecueu 
tes cambios políticos que tantos intereses con 
mueven, sino hasta decir que los conservadores 
no hacen por conquistar la opinión del pais, ga 
rantizáudole la satisfacción de las necesidades 
que demanda. Añade que la única bandera que 
separa á los conservadores de los liberales es el 
proteccionismo, y el actual gabinete es proteo 
ciouista hasta el extremo de no teuer tratados.

No extraña, pues, el desmayo que se nota en 
el campo conservador al adquirir el pleno con
vencimiento de que los liberales tienen asegurado 
el mando un año más, que puedo prolongarse y 
según se desprende de lo que pieusa Silvela, se 
prolongará eu efecto, porque Sagasta es doctor 
sobresaliente eu lo de afirmarse eu la presidencia 
del Consejo, teniéndole bieu sin cuidado las f ra 
ses mortificantes qve le hace Cánovas siempre 
que de esto so trata. A pesar de esta excelente 
cualidad do jefe de partido, no pocos de sus ami
gos les eeusuran y trabajan por vor si le obligan 
á cambiar de compañeros en este otoño; pero to 
do el mundo está convencido de que ninguno de 
los primates liberales levantará baudera de rebe
lión, porque no quieren cargar con la responsabi
lidad de acelerar la caída, ni contribuir á ella.

Da San Sebastian escriben que Sagasta estará 
en Madrid en uno de los primeros días de octubre 
y acaso que retrasará el viaje para hacerlo acom
pañando á la Córte. Aguilera que se halla bien 
festejado eu Valencia, irá luego á Tarragona y 
Barcelona para volver á la villa y Córte por Z*.- 
2 igoza. Et ministro dé l a  Guerra ha regresado 
de las maniobras, quedaudo muy satisfecho del 
brillante estade ue las tropas y de la militar pe
ricia de jefes y oficiales que ahora descansarán 
sobre sus laureles. El capítulo de viajes de minis
tros terminará con la excursión de Moret á París 
en octubre próximo.

En los círculos liberales reina esta tarde ver
dadera satisfacción por las declaraciones de Cá 
novas y Silvela, pero las querellas intestinas no 
decrecen. Fuera üe esto, casi no hay noticias de 
qué hablar, incluso los asuutos económicos que 
ahora preocupan. El Consejo del Banco eu su r e 
unión de ayer tarde no acordó nada acerca del 
cierre de la suscricion de obligaciones del Teso
ro: el ministro opina que deben colocarse todas 
eu el público y caso do dejar una pequeña parte 
al Banco, que sea más como concesión graciosa 
que como necesidad de acudir á completar la 
operación.

En el ministerio de Ultramar se trabaja en el 
modo y forma de recoger en Puerto Rico la m o
neda mejicana, para lo cual es probable que el 
Banco haga un anticipo de diez millones de pe
setas. Con esto mejorará la situación económica 
de la pequeña Autilla. De la grande no hay no* 
ticias que alteren el conocido curso de los suco
sos. Allá se discute mucho sobre futuros tratados 
con los Estados Unidos y «modus vivendi» que 
se negocian con la Argentina y Uruguay, que 
van bien despacio.

De provincias tenemos fpocos telegramas por
que el temporal tiene enfermas las líneas. No 
ocurre nada extraordinario; y lo mismo puede 
decirse del extranjero. Como la estación avanza, 
el cólera no despierta inquietudes, salvo ios sitios 
donde ahora existe. De anarquismo se habla poco 
porque realmente estamos en uu periodo de calma.

Hay mucho interés por ver si los japoneses 
avanzan y entran en el imperio chino y atacan á 
la poderosa y fortificada capital de la Manchurria, 
la santa Mukden.—F.

El correo de Filipinas llegado últimamente 
trajo pocas noticias interesantes. Solo hay estas: 

«En la noche del 31 de julio, los moros preten
dieron iucendiar el campamento de Ulama arro
jando flechas incendiadas, y el dia l . °  de agosto 
quiso atacar á la fuerza que estaba cortando ma
dera en el bosque un grupo que se presentó en 
actitud hostil, el cual fué dispersado por la que 
prestaba el servicio de protección.

Ea el Sur de Mindanao continúan los moros 
con sus depredaciones, pues en el territorio de 
Mnutiquitau, eu las inmediaciones del rio Mulita, 
donde tieuea su casa misión los padres jesuitas, 
unos 90 moros asaltaron el lugar, llevándose 
cautivas nueve personas y prometiendo volver 
Por allí en la época de la cosecha del palay.»

de Puerto Rico ha telegrafiado al 
Sr. Becerra, oponiéndose á la re
cogida de billetes.

E l señor Aguilera ha sido obse
quiado en el Jard ín  del Camino dei 
Grao, de Valencia, habien io asis
tido como comensales ciento vein 
te fusionistas.

Se pronunciaron brindis.
Perpen.

Madrid 26, nueve noche.
En el Consejo celebrado hoy se 

aprobaron las gestiones hechas por 
el Sr. Amós, respecto á las obliga
ciones del Tesoro, dándole un vo
to de confianza y encargándole que 
continúe dichas gestiones.

Se despacharon varios expedien
tes de indulto y otros de carácter 
adm inistrativo.—Perpen.

Madrid 26, once y cuarto noche.
Los señores Cánovas y Sagasta 

han hecho nuevas declaraciones.
En ellas rectifican lo que han 

dicho anteriorm ente, insistiendo 
ambos en las afir.naciones que tie
nen hechas.

El Sr. Sagasta culpa al Sr. C á
novas de la agitación carlista.

El Sr. Cávovas ha declarado que 
si la Corona le llamara al poder, 
lo aceptaría estando unido ó no 
con el Sr. Silvela.—Perpen.

Madrid 26, oace y media noche.
El domingo pasado se oyeron 

varios disparos en la kábila. de Ma- 
zuza, produciendo grande alarma.

Salió una sección de caballería 
á reconocer el campo, dando por 
resultado que los moros corrían la 
pólvora.

Han sido presos cuatro moros 
que intentaron cometer otra nueva 
agresión.

BOLSA DE MADRID.
4 por 100 interior contado . 72‘30 
4 por 100 exterior. , . . 83‘35
4 por 100 amortizable . . 80‘25
Cubas. . ...........................111*60
Banco de España. . . . 385‘50

CAMBIOS.
Lóndres, 90 dias fecha . . 00‘00
Ló nú* ¿h, 8 di as vista. . . 29 95
París, 8 días vista. . . . 19‘00

Perpen.
Madrid 27, una y veinte madrugada.

En un encuentro tenido en Mo
zambique han sido derrotados los 
indígenas por las tropas portugue
sas.

El Concejo de ministros ha acor
dado nombrar al general Suarez 
Valdés para el mando de Ceuta y 
ai Sr. Correa para la Ju n ta  Con
sultiva.—Perpen.

Cartera Oficial

id. á 11 00 id. id.
id. i 11 50 Id. ÍA,
id. 4 11 00 Id,

El tiempo y la temperatura.
Según las observaciones practicadas el 26 en la esta

ción meteorológica de la Uuiversidad, la altura dol ba- 
/ómetro á las nueve de la mañana era 706 57 milíme
tros, soplando el viento del O, hallándose el cielo des
pejado y pudiéndose pronosticar tiempo bueno.

Desdo ¡a nueve de la mañana de ayer, á la misma 
hora do la de hoy, la temperatura máxima del aire á la 
sombra ha sido 'de 23'3 grados centígrados y al sol de 
38-9

La mínima en igual periodo de tiempo fué de 16‘9 so
bre coro en el termómetro cubierto y de 12 5 sobre ce
ro al aire libre.

A las nueve de la mañana el termómetro tipa marca
ba 20 0.

Albóndiga de g?anos.
PKECIOS Y BALANCES DEL TEIQO EL 26 DK SETIEMBRE.

Exi&tencÁa del trigo,
fanegas,

Sobrante de a y e r ....................................1345
Entrada de hoy........................................   416

Total existencia de hoy , . ■ . 1761
Venia de trigo,

Al precio mínimo de 9 pías. 75 cénts , , ■ 12
Al precio máximo de l l  pías. 03 cónts . > ■ 10
A precios intermedies , . . . . .  . 278

Total vendido. . , . , , I 300
Balance del inga.

Existencia tots.1 de ayer. . . , , , 1761
Venta total de Byer.......................... . 300

Soorante para hoy .........................1461
Precio de as granos.

Cebada de 5 75 pesetas fanega, ’¿ 6 50 pesetas fanega. 
Habas de 10 00 id.
Maíz de 10 50 ¡d.
Yeros de 10 00 id.

Pagos para el dia 27.
Al Depositario pagador, Caja de depósitos.
D. José Martínez, dietas.
D. Francisco Jiménez, devolución de depósito. 

-------------- ------------------------------- ----- -

Sección religiosa
Santos d8 hoy.

San Cosme y san Damian, mártires.
Cultos para hoy.

Jubileo de las cuarenta horas,—En 
Hospicio. Se manifiesta á las siete y so 
seis.

Misa cantada.—En la Real Capilla Real, la Catedral, 
San Justo y en el Hospicio á las ocho y media.

En la iglesia del Hospicio á las nueve hay función á 
San Viceute de Paul, predica D. Fernando Sánchez.

Eu San Ju-sto, las Angustias, la Magdalena y en 
el Hospicio hay misa de doce.

Novena.—La de Ñera. Sra. de los Dolores en Santa 
María de la Alhumbra á las cuatro y media y prodica
D. José Madrid.

Eu Santa Paula se hace la novena de San Jerónimo.
En el Hospital de la T ña á Ntra. Spa. de las Mer

cedes.
Rosario.—En la Catedral, Sagrario, San José y San 

Andrés á las ocho de la mañana, e.i las demás iglesias 
á la oración.

Visita de la Corte de María.—Ntra. Sra. de la An
tigua, en la Catedral.

Habla la ciencia!-Acerca de la eficacia terapéutica 
de la Zarzaparrilla y de las Pildoras de Bristol, contra 
gran número fie enfermedades en que he empleado es
tos dos específicos, durante mi larga práctica, no pue
do menos ;:e man festarles que ambos preparados co
rresponden á su fama.—Málaga.—Luis Criado y León, 
M. D.

En nuestra práctica profesional hacemos frecuentísi
mo uso dé ambos específicos, por ser uno de los me
dios mas potentes con qu-. podemos luchar contra mul
titud de enfermedades que resisten tenazmente á cua
lesquiera otres habitualmente empleados.-Málaga.—
E. Consiglieri Alcázar, M. D.—Joaquín Souviron, M. D.

““ jacintos de Holanda.
Tulipanes y otras muchas cebollas de flores se aca

ban de recibir de aquel pais disponibles por miles; pre
cios muy económicos.

Establecimiento de M. GIRAUD en la Quinta y en su 
depósito.

Puerta Real, 13.—GRANADA.

la iglesia de 
oculta á las

Se desea

Madrid 25 de setiembre de 1894. 
Entre los conservadores que más deseos demos- 

ruaban por ser inmediatamente poder y  que creían

¡tetros fÉgra&as.
Madrid 26, una tarde.

Se dice que en el próximo mes de 
octubre marcharán á Fez para sa
ludar al Sultán de Marruecos los 
representantes extranjeros acredi
ta  i os en Tánger. .

En Valladolid le han hecho una 
ovación delirante á «Guerrita.»

Este ha marchado á Sevilla, des
pidiéndose hasta el año próximo.

Perpen.«
Madrid 26, ocho noche,

A las seis de la tarde se ha re
unido el Consejo de ministios.

Eu China se nota mucho movi
miento de tropas.

En Heroschina se está organi
zando el segundo cuerpo de ejér
cito.

El gobernador de Málaga niega 
que esté haciendo estragos la an 
gina diftérica en Alora.—Perpen.

Madrid 26, ocho y diez noche.
La Asociación de agricultores

Matadero.
El dia 26 fueron carnizadas en el Matadero 6 vacas 

al precio de 1 60 á 180 ptas. el kilo; 2 terneras al pre
cio de 1‘80 ptas. el kilo y 169 borregos al precio de uHa 
peseta y 35 cónt. el kilo.

adquirir una caja de hierro para fondos, en bue
nas condiciones.—Darán razón en las oficinas del 
coche de la Línea de Murcia, Carrera de Genil, 
por bajo de la Fonda de la Victoria.___________

Se alquila
ó se vende un espacioso local propio para establecer 
una industria en el camino de Jaén, núm. 67.

Darán iazon placeta di las Descalzas, uúm. 7, piso 
segundo.

LOS ANCIANOS, LOS TISICOS,
L O S  D IS E N T É R I C O S , cuya vida se extingue
sin un remedio verdaderam ente  heroico que corte  su d iarrea  mortal 
casi siempre,

L A S  EMBARAZADAS, cuyos vómitos hacen peligrar
su vida y la de sus hijos, al p a r  de padecer en  forma desesperante, 

LOS NIÑOS en  la dentición y destete; los que  padecen

CATARROS Y ÚLCERAS DE EL ESTÓMAGO
y en  general todos los q.ue padecen

VÓ M ITO S Y DIARREAS, C Ó LERA, T IF U S
ó cualquier  indisposición del tubo digestivo, así como

A F E C C IO N E S  H Ú M E D A S  DE LA P IE L , se 
C U R A N  P R O N T O  Y B I E N  C O N  L O S

M U IM O S  de BISMUTO y CERID de VIVAS PÉREZ
P regun tad  si dudáis á verdaderas eminencias médicas de todas partes  que los 

0  recomiendan como medicamento insustituible. q
Pídanse en todo el mundo en las principales  Farm acias y  Drog

SALICILATOS DE BISMUTO Y CER10 DE VIVAS
Desconfiar de las falsificaciones é^imitaciones, porque no darán resultado.
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EL SOL
Géneros para trajes da caballero.___  ,

Corsés barates y especiales.—Tules, tocas, pañuelos soda 
telerías hilo y algodón, tohallas y sábanas rusas ó de baños, nance y 
Sombrillas, antucas, guantes y mitones.—Corbatas, gran surtido. 61 
SOL. —Ahora usas americanas do alpaca confeccionadas, preciosas. >

u¿<'.3Jua > w ----------------------------

GRAN DEPOSITO DE TEJIDOS Y NOVEDADES.
¿̂ QUIEREN USTEDES VESTIRSE BIEN Y BARATO? Compren siempre e i el eitablecimiente EL 

SOL, Z a ca tín , 5. Es un gran depósito de tejidos y novedades para señoras y caballeros, pañería y 
adornes, que constantemente recibe importantes remesa* de la* principalei fábrica* y centros de pro
ducción, y que vende á precios muy limitados.

Siempre hay en EL SOL, bueno y barato.
Lanas, latines, batistas, sedas y novedades para señoras. Encajes, blondas,tas, sedas y novedades para señoras. Encajes, blonda*, puntillas, agremanes, chites y adornos novedad, gran surtido,— 

y granadinas sin competencia.—Géneros de punto, géneros blancos, sábanas, Holandas á precios de fábrica. Tohallas, min- 
, blanco y colores. Bañadores y géneros para esta estación.—Piqués,telas caladas, brillantinas y preciosos chalecos piqué.— 
lurtido. Cuello* y puños.—En géneros tejidos para tedea uso*, forros para todas aplicaciones y adornos novedad, siempre EL

iiera unas amuricunas uo Qipaca uumouuiuuauaei, pi ociosas. > ® ®
Para compras y encargas, maestras y enasta §8 desee, dirigirse é Francisco de P. Lopes Silos, EL SOL, Zacatín, 5, Granada. 5
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É l P E C T O R A L  de C E R E Z A  ~
p- v- d e l  I D r .  -A-TiTEIR,

No tiene igual para la curación rápida de

Resfriados, Toses, Gripe, y Mal de Garganta,

A gua
IHQ8TATIC
o s , la c lo r o s is .I

Léchelle

Alivia la tos más aflictiva, palia la infla
mación de la membrana, desprende la flema y 
produce un sueño reparador. Para la Cura 
del Garrotillo, Tos Ferina, Mal de Garganta, 
y todas las afecciones pulmonales á que son 
tan propensos los jóvenes, no hay otro re
medio más eticas que

E! Pectoral de Cereza dei Dr. Ayer.
Primer Premio en la  Exposición Universal de Chicago de 1893.

P r e p a r a d o  p o r  e l  D r . J .  C . A y e r  y  C a . f L o w e l l ,  M a s s . ,  15. X J .A .

Higiénica, Infalible y  Préservativa
La única que cura los flujos recientes o crónicos, sin el ausilio de otro medicamento. 

Se vende en las principales boticas del universo. (Exigir el método).. 30 años de éxito.
•  Paria, en casa de J. FERRÉ, pharraacien, successeur de B r o u , rué Richelieu. 102.

1
©

J
I

Sociedad de seguros reunidos y  crédito agrícola  
costra incendios sobre muebles ó inmuebles, contra el pedrisco é incendios 

sobre los cosechas y plantías, contra la muerte natural, accidental ó inu
tilización del ganado mnlar, caballar, asnal y vacuno, autorizada por las 
leyes vigentes y constituida en virtud de escritura pública otorgada ante 
•1 Notario del ilustre colegio de la Córte SJ Federico de la Torre y Aguado.

Dirección: Madrid, Santa Isabel, 8.
Unico representante en Granada,

- DON EDUA RD O  F E R N A N D E Z  SA N C H EZ ,
Molino de la Corteza de San Andrés, núm. 2. •

PARARASTILLAS
BS*.

DR. KLE
AUTOS DE LÍE PASTILLAS IIELf

R cm edlo seguro  p a ra  calm ar toda ciase oe tos. por rebelde y  crónica que sea. ya  provenga de 
Simples resfriados ó catarros, ya  de bronquitis, tisis, coqueluche, etc. No contienen opio ni morfina.
* T  E S P E C I A L I D A D E S  D E L  M I S M O  A U T O R

* *  B253 s a ^ i  H Jfk d e b i l i d a o , CONSUNCIÓN,  RAQUITISMO,  ESCROFULA,
A j j j y W I A  P A S T I L L A S  F O S F A T A D A S  P R . K L E i M
" m  ' m  B i n  m. CATARRO, SOFOCACION, DIFICULTAD DE RESPIRAR
A S l f l A  L I C O R  A f t m  A S J Á T I C O  D E L  DR. K L E I N
& *&'**&  S U S  y G O T A S  C A L M A N T E S  o e l  D r . K L E I N

E l LICOR cura radicalm ente ¡a enfermedad; ¡as GOTAS calman de m om ento el otaque. 
P uu iw »  i¡; v e n ia : L). la u to - .  T e r u i  ca e te  M Usyues, L). R a f a e l  S á n c h e z . s u c e s o r  

de  D P a b lo  Jim orie-.. Ó a r w *  le  rii 'I : 0  R ic a rd o  C orzo  c a llo  C a p u c h in a s ;  doa 
R4.i

|  La Previsión
*  Sociedad de seguros sobre la vida á prima fija
H  DOM ICILIADA E N  BA R CELO N A
H  Plaza del Duque do Medinaceli, número 8.

*  Capital sosia! 5.000.000 de pesetas
^  Delegado en la provincia de G ranada , D. Vicente Arieaga. ^

S
ti fofo fofo fofo fofo A'% fofo fofo fofo fofo fofo fo fo e&4¡> fofo fofo MúTíl

Ita. k  i¡ Iss ¡agrio s
Colegio ile 1.a y V enseñarza írcorporado al Instituto

lir pri piEU-rio, B. JUAN N. MEDINA.
Con esta ftcha q inda  abierta  la matricula o rd inaria  para  todas 

las a s ig n a tu ra s  de! bachillerato , cc-mo asimismo de los diferentes 
ram os que en su Reglam ento  indica.

Se admiten in te rnos ,  medie pensionis tas y ex te rnos .
P U E N T E Z U E L A S , 1.

Se hace dÉ 
de Abeuam„r

AlmüMtula,
toda c'ase do muebles, calle 
núm. 7

Dinero por alhajas
3alle de San Isidro, núm. 2, casa de présta- 
Eios «El Teléfono.» Operaciones al 2 p*r 
100 desde 100 pesetas á 1.000. Desde esta 
castidad en adelanta & precios C6avencio- 
Kales. Esta antigua y acreditada casa da 
prástauios es la que «As dé y menos interés 
Ueva. Vende en pública subasta á los dece 
Besos. Se teman papeletas del Monte dé 
?iedaá, y se dese»peña» les leti* éll »ií- 
w  iw U  casi «u o*for.

S e a lq u i la
u >a casa principal, calle de Navas, núme
ro 14.

VENÉBVO, S ÍF IT IS ,
BLENORRAGIA,
F lu jo  b la n c o ,  Gota m i l i ta r .

Cura en dos dias, cápsulas Kock. 
Tres pesetas. Vá correo.— Impotencia, 

debilidad, pérdida semen, mal de orina. — 
Consulta* v prospectos gratis por carta.— 
Gabinete médico Norte americano. Montera, 
33, l.°, Madrid.—Venta en Grana la, far
macia de Ortiz Pujazón, Saa Jerónimo, 13, 
y principales.

G R A N  A L M A C E N

M is ie i y Fiases
S s e a s e r s s  fi® Ast@d© 3 e !á .

Cas? Inágia si 1184.
PRIMERO EN GRANADA.

El erédite adquirido ea los 80 asea do ae 
existencia es la mojo 
dación de las piases 
res que se veaéen ea i

Calla San Si^uei Alte, B¿a». 1, 
f im l  de la oídlo, de la O ua.

¿5Al por mayor, sonoro» v:twu«j ferrar y 
lomnañ'» TTx'-crIous

CURACION KJlPIUA Y SEGURA D8 LAS
Cojeras -o Alcance <>• Esguinces 

Agriones -o- Corvaza3 
Infiltraciones 

y Derrames Articulares 
Sobrehuesos y Esparavanes 

Los efectos de este medica
mento pueden graduarse á volun
tad, sin que ocasione la caída del 
pelo ni deje cicatrices indelebles; 
sus resultados beneficiosos se i 
estendien á todos los animales.

B A LSA M O  C ICATR IZANTE
i ParaiodaCi«eí«Herl!lasy MaiailürasdtiosABlmales I

F. MÉ RÉ DíTc H AN TILL Y 
G F t L É A N S  ( F r a n c e )

JAMBE IODO TOIICO FOSFATADO
preparado por '

D. MIGUEL GONZALEZ PERALES 
Farmacia San Gil.—Granada.

Esta excelente preparación, que sapera 
con ventaja á todas las de su clase, po" la es
pecial combinación de sus elementos consti
tutivos, se emplea con incomparable éxito 
en la escrófula y su* manifestaciones, en el 
reuma, raquitismo, bocio, mal de pott, tisis, 
fracturas, sudores, y en todos aquellos esta- 
dosorgánicos cuya expresión dominante 69 la 
debilidad que se presenta en la convalecencia 
de largas y^penosas enfermedades.

•Administración y dósis —Para adultos, 
ana cucharada grande antes de cada comida; 
para niños de ocho á diez años, una cuchara
da pequeña —Frasco, 3 pesetas.
............................... a<................

ü ü i í í s ü .— C a l l i s t a
Ofrece su gabinete, Mariana Pineda, nú 

mero 13 pial.

Espermaíorrea, esterilidad.
Cara rápida, sin peligro y secreta. Léasa 

Venus Sensual i  cinco pesetas librerías 
Eí-paña.—En Granada, librerías de Se batel, 
Mesones 52, Pons, Reyes Católicos, 15, 
López LÍ>cer, PuerU Real, y cUU. t

La Union y El Fénix Español
> COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS. 
Domicilio social: Madrid, calle Olózags, 

núm. I (Paseo de Recoleto».) 
Garantías:

Capital «ecial efectivo.—Doce millones de 
pesetas.

Primas y reservas,—Cuarenta y dos millo
nes, ochocientas treinta y nueve mil, se
tecientas cuarenta y siete pesetas.

Total; Cincuenta y cuatro millones, ocho
cientas treinta y nueva mil, setecientas 
cuarenta y siete pesetas.

30 años de existencia.
Saguros cautra incendie*.

% Esta gran Compañía nacional contrata 
segaros contra les riesgos de incendios, o 

El gran desarrollo de sus operaciones 
acredita la confianaa que inspira al público, 
habiendo pagado por siniestros desde el año 
1864 de su fundación, la suma de pesetas 
«¡ncaenta y sei9 mil'ones, doscientas veinte 
y seis mil trescientas siete, con setenta y 
siito céntimos.

Seguros sobre la vida.
En este ramo de seguros contrata toda 

clase de combinaciones, especialmente las 
de vida entera. Dótales, Renta# de educa
ción, Rentas vitalicias y Capitales diferidos 
é primas más reducidas que caalquiera otra 
Compañía.

Oficinas, Olózaga, nú». 1, paseo ¿s Re
coletos, Madrid.—Subdirector en la provin
cia de Granada. D. Rafael de la Cruz Que- 
sada, calle de Santa Teresa, núm. 1.—En la 
misma casa están las oficinas de la Comisión 
del Banco Hipotecario de España y las de 
la Banque Transatléntique, de las cuales es 
también apoderado.

Hotel de la Paz
restaurant FDENOS.

Cubiertos en mesa redonda.—
Almuerzo á 2'59 pesetas, desde las 
diez de la mañana á dos áe la tarde.

Comida á 3‘50 id., de seis á ocho de 
la noche.

Cenas * 2 id., desde las diez eu ade
lante.

Se sirves encargos de cocina y re
postería.

Magnifico hospedaje, excelente co
cina, repostería exquisita, café supe
rior. v

Gran fábrica ¿a fricas
D E  B IL f  - i ;

movida á vapor, de D. Camito Laorga, eba
nista de S. M., premiado Kh cuantas expo
siciones ha tomado parte. Una, desde 700 
pesetas en adelante.—Calle de las Pefiue* 
las, núm. 26, Madrid.

Parquets ó mosaicos de toda dase de ma« 
doras finas para pavimentos y techos de ha
bitaciones.
i3 Representante en esta ciudad, losé lía- 
queda, Pueutezuelaa, 16. o

lSaírat§B esa celeridl
rea m  ¡wírv» pEscaaimESM

qss acaba de pana? en pr&c&cs

Doa José Avala,
(PAD&ÜS)

fotógrafo Át S. M. y  pr&záeÁo 
e« la Exposición,

'¡Peería Sisal, afea. 8,
Ir este & la loada éa te V ierta .

Este nuevo sistema ¿s iluminado* 
ts el más fine y botuto quo hasta boy 
se conoce y perasite por lo barato que 
és. estar ü  ak&ace ¿e todas las for
tunas.

Horas ás trabajo y deagadio, iaáeo 
les días, aún c-aaod.o esté nublado á 
iluovt, de oaeve é daca.

EqttdaHdad es reüreéM tetaste- 
neos para nidos.

H E M O S T A T I C A .  -  Se receta contra los 
Un j o s ,  la c lo r o s is ,  la a n e m ia , *1 apocam iento , 
las e n fe r m e d a d e s  d e l  p e c b o  y de los lnteu- 
t ln o s , los e s p u to s  d e  sa n g r e , los catarros, 
la  d isen -ter ia , etc. Da nueva vida a la sangre y 
entona todos los órganos. El doctor TiEUUTELOuP, 
médico de los hospitales de París, ha comprobado 
las propiedades curativas del A g u a  d e  X.écbello 
en varios casos de f lu jo s  u te r in o s  y hemor
r a g ia s  en la h e m o t i s l s  tuberonlo«a. — 
DH'ósito general : Ruó St-Honoró, 378, en Paria.

Se vende
i* pr«ci« arreglado un asdenaje any bien 
eenstrttid© y dividido ea rmeo armariw coa 
puertas de cristales a proposito p«ra tienda y 
aún para bibl»«we«. Un MNMradH' wn ta- 
hiero de piedra y ana «ertiaa grate, áee*. 
rredera, ea maj t e a  vew,
«alie ¡teas t e  fías*, a te . 1BL

S Í  F I L I S
^  Cura cierta en todos los períodos j 

con el A-ntisifíHtico Covper 4 pese- J 
tas fraseo. ' <

y demás boticas. Va 'por | 
correo. Consultas; Instituto Auaet, ¡ 
Alcalá, 72 duplicado, Madrid.—Ven- ( 
ta en Madria, Ortiz Pujazón, San ( 

^  Jerónimo, 13.

LA CUBA DE LA IMPOTENCIA
M ed a lla , d ip lo m a  c  in s ig n ia s  de honor.

I?,l importantísimo Fluido Vital 
(ó pesetas», frotas Viriles (6 pesetas), 
Glóbulos Vitales (25 pesetas) y las> 
Perlas t/rl Serrallo (-H) pesetas) son 
ios únicos remedios bien informados 
por la razón sana de un pensador 
ilustre, para curar, sin riesgo y con 
la mayor solidez, la Impotencia, De
rrames seminales y demás desarreglos i 
genitales, por abusos ó vejez. Estos; 
específicos poseen diversos grados de ¡ 
energía curativa, y deben emplearse) 
en gradación ascendente. Son tónicos 
vigorosos y potentes del sistema ner
vioso, al cual devuelven Ja plenitud i 
de sus facultades. Estos meaioamn- 1 
tos curarán a ún cuando se. hayan en- ! 
sayado otros remedios sin resultado 
positivo.— So dan explicaciones gra-; 
taitas á médicos y enfermos que las 
pidan al Instituto Audet, .Alcalá, 72, 
duplicado, Madrid 

i  Van por correo.—Venta en 
( L anada, Ortiz Pujazón, San Jeróni
mo, 13.

REUMATISMO Y GOTA
Los dolores articulares, muscula

res y neurálgicos que caracterizan las 
crisis reumáticas y gotosas, se curan 
á las pocas horas con el Antirreumár ■ 
tico lieyeser, 4 pesetas

y demás boticas.
Se mandan por correo. Consultas: 
Instituto Audet, Alcalá, 72 duplica
do, Madrid. Venta en Granada, Or
tiz Pujazón, San Jerónimo, 13.
S5oo®oc>®co®<x̂ Jo@ĉ (x>®op®c<̂ <»iv. ... .
/Y Y T fY Y Y 'fT I Y T fT f lY Y T V fY

BLENORRAGIA
Flnjos uretrales.—Gota militar.

CURACIÓN asegurada, pronta, 
radical y exenta de peligro conel-áw- 
tiblenorráff ico !¡>el. En ninguna ocar 
sión este remedio deja de producir^ 
efecto. 4 pesetas.

y demás boticas. Va por  ̂
correo. Consultas: Instituto Audet,  ̂
Alcalá, 27 duplicado^ Madrid.—Ven- « 
ta en Granada, Ortiz Pujazón, San 
Jerónimo, 13.
AA H . A A  i l . A i  A A . U A A 1 J

1  Pastillas antisépticas i e l í t l l i s f
Útiles á los cantantes, oradores, 

eclesiásticos y enfermos de la larin
ge. Eficaces para combatir los cata
rros de la garganta y recobrar el tim
bre de la voz. 4 pesetas caía.

y demás
botica*.- Consultas; Doctor Audet, 
Alcalá, 72 duplicado. Venta en Gra-, 
nada, Ortiz rujazón, San Jeróni
mo, 13.

ITv**

ENFERMOS DE LOS OJOS
Colirio Resolutivo (externo): Curaj 

las irritaciones de la vista, el lagri
meo, suprime las secreciones (mucua, 
lagañas, etc., y evita las inflamacio
nes, y Tónico Visual (interno): For
tifica la vista debilitada por enfer- 
dades ó cansada por excesos ó vejez 
8 pesetas los dos remedios. Farmacia 
Central, Carmen, 41, y Saúco, 13. Se 
mandan por correo. Consultas: Ins
tituto Audet, Alcalá, 72, duplicado, 
Madrid.—Venta en Granada, Ortiz 
Pujazón, San Jerónimo, 13.


